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1. CONTRIBUCION A LA POLITICA PUBLICA 

 

Cumplimiento de la política pública nacional, departamental, étnica y municipal 

establecida en los planes de desarrollo y su gestión institucional: 

PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 

PLAN DE 

DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 

PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

NOMBRE: 

“Colombia Potencia 

Mundial de la Vida 2022 – 

2026".   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo 

Departamental 

"Primero La Palabra 

2024 - 2027" 

Albania: Cambiemos por Albania 

2024 – 2027, Barrancas: 

Barrancas historia de cambio y 

prosperidad. Dibulla: Camino a 

la transformación social 2024 – 

2027, San Juan del Cesar: De 

acuerdo juntos por el desarrollo 

de San Juan, La Guajira 2024 – 

2027, La Jagua del Pilar: Gestión 

con resultados 2024 – 2027, 

Hatonuevo: Cambia para la paz 

2024 – 2027. Villanueva: 

Oportunidades para todos 2024 

– 2027. Urumita: Destino de 

oportunidades 2024 – 2027. 

SECTOR Deporte Deporte Deporte 



 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIA 

TRANSVERSAL: 

Fomento de la recreación, 

la actividad física y el 

deporte para desarrollar 

entornos de convivencia y 

paz  

Compromisos para 

avanzar en deporte y 

recreación  

 

TRANSFORMACIÓN: 
2. Seguridad humana y 

justicia social. 

  

PROGRAMA:  

Programa fomento a 

la recreación, la 

actividad física y 

deporte 

 

 

2. INTRODUCCION 

 

El Torneo Femenino de Fútbol Categoría Abierta – Guajira 2025 se desarrolla como una 

iniciativa para promover la integración, el talento deportivo y la participación de las mujeres 

en los diferentes municipios del sur del Departamento de La Guajira. Este evento busca 

fortalecer los lazos comunitarios y resaltar el compromiso institucional con el desarrollo del 

deporte como motor de inclusión y equidad. 

3. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DEL PROBLEMA  

 

El deporte y la recreación juegan un importante rol en el Desarrollo social al promover la 

salud física y mental, fomentar la integración social y fortalecer los lazos comunitarios 

generando inclusión social y cohesión comunitaria al proporcionar un espacio para la 

interacción entre personas de diferentes edades, géneros, culturas y trasfondos 

socioeconómicos, estas actividades promueven valores como el respeto, la tolerancia y la 

solidaridad, contribuyendo así a la construcción de sociedades más justas y equitativas.  

El deporte y la recreación son fundamentales en el desarrollo físico, emocional y social de 

los habitantes de La Guajira, pero enfrenta desafíos que limitan su potencial beneficio. 



 
 
 
 
 
 
 
En el artículo 52 de la constitución política de Colombia reconoce el derecho de toda 

persona a la recreación, a la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, el 

estado fomentara estas actividades e inspeccionara las organizaciones deportivas, cuya 

estructura y propiedad deberán ser democráticas, también, la Ley 181/95, manifiesta que 

el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, tienen la categoría de ser 

un derecho social, definiéndolos como elementos fundamentales de la educación y factor 

básico en la formación integral de la persona, su fomento, desarrollo y práctica son parte 

integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social en el 

departamento de la Guajira. 

 

En la actualidad, el deporte, a la par de constituir por sí mismo un instrumento de 

integración social, es fuente de diversión, salud y bienestar; contribuye a la formación y 

educación integral de la persona y juega un importante papel en el desarrollo de la 

personalidad, fomentando valores como el esfuerzo personal, trabajo en equipo, 

cooperación, solidaridad, tolerancia, respeto al adversario, y demás.  

3.1 IDENTIFICACION DEL PROBLEMA 

Limitada participación y desarrollo del futbol femenino en el Departamento de La 

Guajira. 

3.2 DESCRIPCION DE LA SITUACION EXISTENTE CON RESPECTO AL 

PROBLEMA 

En los últimos años, el departamento de La Guajira ha evidenciado una creciente 

participación de las mujeres en diversas disciplinas deportivas, especialmente en el 

fútbol. No obstante, la falta de espacios adecuados, torneos organizados y procesos 

de formación deportiva ha limitado el fortalecimiento del fútbol femenino en los 

municipios del sur del departamento. 

El desarrollo de programas de inclusión deportiva ha sido una prioridad en las 

políticas públicas locales y departamentales. La Gobernación de La Guajira ha 

impulsado diferentes iniciativas orientadas al fomento del deporte y la recreación 

como estrategias para promover la equidad, la salud y la cohesión social.  



 
 
 
 
 
 
 

Durante el período 2020–2024, se han desarrollado pequeños campeonatos Inter 

barriales y escolares que evidencian el interés de la comunidad por fortalecer el 

deporte femenino. Sin embargo, no se cuenta con un torneo femenino 

departamental de carácter abierto que reuniera a los mejores equipos del sur de La 

Guajira bajo un formato competitivo y con respaldo institucional. 

El fútbol, como la disciplina deportiva más arraigada en nuestra cultura, debe ser 

integrado como actividad pensable y posible para las mujeres. No se trata de copiar 

los parámetros del fútbol masculino, sino pensarlo en términos de las necesidades, 

que se consideran primordiales para una incipiente actividad de y para mujeres. Por 

ello, es necesaria la promoción de espacios y recursos con el objeto de propiciar en 

las mujeres la construcción de una identidad característica para el fútbol femenino, 

que incluyan: la elaboración de una imagen y un lenguaje propio, que permita a las 

futbolistas verse a sí mismas como deportistas 

3.3 MAGNITUD DEL PROBLEMA ACTUAL – INDICADORES DE REFERENCIA 

Según el Informe Socioeconómico del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), en 2024 se estima una población en La Guajira de 1.06 

millones de habitantes, con una distribución de 537,976 mujeres y 519,276 

hombres.  

3.4 CAUSAS QUE GENERAN EL PROBLEMA 

3.4.1 CAUSAS DIRECTAS 

 - Baja oferta de entretenimiento, recreación y deporte para la población 

femenina 

3.4.2 CAUSAS INDIRECTAS 

- Dificultades logísticas para integrar la comunidad alrededor de eventos 

deportivos 

3.5 EFECTOS QUE GENERAN EL PROBLEMA 

3.5.1 EFECTOS DIRECTOS 

- Debilitamiento de la cohesión social 

3.5.2 EEFECTOS INDIRECTOS 



 
 
 
 
 
 
 

- Aumento de problemas de salud físicos y mentales relacionados con el 

sedentarismo 

ARBOL DEL PROBLEMA  

EFECTOS 

DIRECTOS 

Debilitamiento de la 

cohesión social 

 

INDIRECTOS 

Aumento de problemas de 

salud físicos y mentales 

relacionados con el 

sedentarismo. 

PROBLEMA CENTRAL 

Limitada participación y desarrollo del futbol femenino en el Departamento de La 

Guajira. 

CAUSAS 

DIRECTAS 

Baja oferta de 

entretenimiento, recreación y 

deporte para la población 

femenina 

 

INDIRECTAS 

Dificultades logísticas para 

integrar la comunidad 

alrededor de eventos 

deportivos. 

4. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES 

 

El proyecto APOYO A LA REALIZACIÓN DEL TORNEO FEMENINO DE FUTBOL 

“CUMPLIENDO LA PALABRA POR EL DEPORTE” CATEGORIA ABIERTA EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, involucra a un amplio espectro de actores que, en 

conjunto, garantizan un abordaje integral y coordinado:  

 

 
Actor 

Entidad  Posición Intereses o Expectativas Contribución o Gestión 

 
 
Actor: 
Departamental  

Gobernación 
de La Guajira 

cooperante  

Mejorar la salud pública, 
cohesión social y desarrollo 
regional; optimización de 
recursos. 

financiera, técnica y 
seguimiento a la inversión  



 
 
 
 
 
 
 

Actor: 
Municipal Municipio de 

Fonseca  
cooperante  

Desarrollo local, 
participación ciudadana, 
bienestar comunitario y 
fortalecimiento deportivo. 

Facilitar la implementación 
de actividades, gestionar 
espacios y apoyo logístico. 

Actor: Otro 

Organizaciones 
Comunitarias 

beneficiario 

Fortalecer la identidad y 
participación comunitaria, 
acceso a recreación y 
deporte de calidad. 

Movilización social, 
organización de eventos y 
retroalimentación sobre 
actividades. 

Actor: Otro 
Población 
Beneficiaria 

beneficiario 

Acceso a actividades físicas 
de calidad, mejora en la 
salud, integración y 
bienestar general. 

Participación activa en 
actividades, 
retroalimentación y co-
creación de iniciativas. 

 

La Gobernación de La Guajira actúa como el ente coordinador estratégico, definiendo 

políticas y asignando recursos para impulsar el proyecto en la región. La población 

beneficiaria es el centro de esta estrategia, pues su involucramiento activo y sus 

expectativas de mejorar la calidad de vida mediante la actividad física y recreativa son 

fundamentales para el éxito del proyecto. 

5. POBLACIÓN AFECTADA Y BENEFICIARIA 

 

5.1 POBLACIÓN AFECTADA Y BENEFICIARIA 

 

Las proyecciones del DANE para el año 2024 estiman la población del Departamento 

en 1.057.252 habitantes, En cuanto a la distribución de la población por municipios, el 

distrito de Riohacha, capital del departamento, concentra la mayor parte de población 

con un total de 21,4% equivalente a 226.715 habitantes en el 2024. Seguidamente se 

encuentra Maicao con 203.769 habitantes (19,2%), Uribia con 195.532 habitantes 

(18,5%), y Manaure con 98.601 habitantes (9,3%) el 31,6% de la población restante 

se distribuye en los 11 municipios, ubicados en las 3 subregiones (la Alta Guajira, 

Media Guajira y Baja Guajira). 

Tabla 12. Subregiones del departamento de La Guajira 

Subregión Municipios 



 
 
 
 
 
 
 

Alta 
Guajira 

Maicao, Manaure, Uribia 

Media 

Guajira 

Riohacha, Dibulla 

Baja 
Guajira 

Albania, Barrancas, Hatonuevo, Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar, 
El Molino, 

Villanueva, Urumita y La Jagua del Pilar 

Fuente: Universidad del Norte 

En el departamento de La Guajira la proporción de hombres corresponde al 49,1% y la 

de mujeres al 50,9%, de la población total respectivamente 

IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA  

GÉNERO 
Mujeres    538.141  50,9 

Hombres    519.111  49,1 

TOTAL DE POBLACIÓN AFECTADA  1.057.252 100 

  

5.2 POBLACIÓN OBJETIVO DE LA INTERVENCION 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 

Genero  Mujeres 

Beneficiarias  300 

 

6. OBJETIVO GENERAL E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

6.1 OBJETIVO GENERAL  

 
Promover la participación y desarrollo del futbol femenino en el Departamento de 

La Guajira. 



 
 
 
 
 
 
 
6.2 INDICADORES PARA MEDIR EL OBJETIVO GENERAL 

 
Programa 

Código de 
producto 

 
Producto 

Código 
Indicador 
producto 

Indicador de 
producto 

Meta 
Cuatrienio 

2024 - 
2027 

 
Unidad 

Fomento a 
la 

recreación, 
la actividad 
física y el 
deporte 

 
 

 
4301037 

Servicio de 
promoción de 
la actividad 

física, la 
recreación y el 

deporte 

 
 

 
430103700 

Personas que 
acceden a 
servicios 

deportivos, 
recreativos y 
de actividad 

física 

 
 

 
4409 

 
 

 
Número 

 
Fomento a 

la 
recreación, 
la actividad 
física y el 
deporte 

 
 

 
4301038 

 
Servicio de 

organización 
de eventos 
recreativos 

comunitarios 

 
 

 
430103801 

 
 

Eventos 
recreativos 

comunitarios 
realizados 

 
 

 
20 

 
 

 
Número 

Fuente: plan de desarrollo 2024 -2027 “cumpliendo la palabra” 

 

6.3 OBJETIVOS ESPECIFICOS DIRECTOS 

 

• Aumentar la práctica deportiva para el hábito de estilos de vida saludables 

en la población en general en el Departamento de La Guajira 

• Disminuir el sedentarismo en la población del Departamento de la Guajira 

 

6.4 OBJETIVOS ESPECIFICOS INDIRECTOS 

 

• Motivar a la población femenina en participar en eventos competitivos del 

sector educativo y los competitivos del deporte asociado 

 

• Aumentar población en general en los certámenes y eventos deportivos  

 

• Disminuir el Tiempo excesivo frente a pantallas, u otro dispositivo 

tecnológico 

 



 
 
 
 
 
 
 
6.5 RELACIONES ENTRE LAS CAUSAS Y OBJETIVOS  

CAUSA DIRECTA 1 MEDIOS DIRECTO 2 

Baja práctica deportiva de futbol femenina 
en el Departamento de La Guajira 

Aumentar la práctica deportiva de futbol 
femenina en el Departamento de La Guajira 

Incremento del sedentarismo en la 
población del Departamento de la Guajira 

Disminuir el sedentarismo en la población del 
Departamento de la Guajira 

Desinterés de la población femenina en 
participar en eventos competitivos 

Motivar a la población femenina en participar en 
eventos competitivos 

Aumento del estrés en la población Disminuir el estrés en la población 

Aumento Tiempo excesivo frente a 
pantallas, aquel dedicado a actividades 
sedentarias como ver TV 

Disminuir el Tiempo excesivo frente a pantallas, 
u otro dispositivo tecnológico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. JUSTIFICACIÓN 

 

El torneo representa una oportunidad para visibilizar el talento femenino y consolidar 

espacios de recreación seguros y equitativos. Su ejecución contribuye al cumplimiento de 

las metas del Plan de Desarrollo Departamental, en especial aquellas relacionadas con el 

fomento del deporte y la igualdad de género en los escenarios deportivos de La Guajira. 

En los últimos años, el departamento de La Guajira ha evidenciado una creciente 

participación de las mujeres en diversas disciplinas deportivas, especialmente en el fútbol. 

No obstante, la falta de espacios adecuados, torneos organizados y procesos de formación 

deportiva ha limitado el fortalecimiento del fútbol femenino en los municipios del sur del 

departamento. 

El desarrollo de programas de inclusión deportiva ha sido una prioridad en las políticas 

públicas locales y departamentales. La Gobernación de La Guajira, a través de la 

Secretaría de Deportes, ha impulsado diferentes iniciativas orientadas al fomento del  



 
 
 
 
 
 
 

8. LOCALIZACIÓN 

 

El torneo se realizará en el Municipio de Fonseca, Departamento de La Guajira. 

 

9. MATRIZ DE RIESGOS 

Riesgo Probabilidad Impacto Medidas de 

Mitigación 

Condiciones 

climáticas 

adversas 

Alta Media Reprogramar 

fechas y contar con 

espacios cubiertos. 

Fallas en la 

logística 

Media Alta Planificar recursos 

y coordinar con 

autoridades 

locales. 

Lesiones 

deportivas 

Media Alta Disponer de 

asistencia médica y 

seguros deportivos. 



 
 
 
 
 
 
 
Falta de recursos 

económicos 

Baja Alta Gestionar apoyo 

institucional y 

patrocinios 

privados. 

10. ALTERNATIVAS DE LA SOLUCIÓN 

 

Realización del torneo femenino de futbol “CUMPLIENDO LA PALABRA POR EL 

DEPORTE” categoría abierta en el Departamento de La Guajira.   

 
Esta alternativa de solución corresponde a una necesidad social en un ámbito geográfico 

determinado.  

 

10.1 DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECIONADA 

 

Alternativa. Torneo femenino de futbol “CUMPLIENDO LA PALABRA POR EL 

DEPORTE” categoría abierta en el Departamento de La Guajira. 

- El torneo contará con 12 equipos conformados por 25 jugadoras cada uno 

distribuidos en tres grupos de cuatro.  

- Clasificarán a la siguiente fase los dos primeros equipos de cada grupo y los 

dos mejores terceros, dando paso a los cuartos de final, semifinales y final. 

- Los partidos se desarrollarán en la sede principal del municipio de Fonseca 

durante un periodo de 15 días, con la participación de equipos provenientes 

de los municipios de Fonseca, Barrancas, Distracción, El Molino, San Juan 

del Cesar, Urumita, Villanueva, Hatonuevo, Albania y La Jagua del Pilar 

- Premiación:  

Trofeo primer puesto 1 

Trofeo segundo puesto 1 

Trofeo tercer puesto 1 

Trofeo goleador 1 

Trofeo a la mejor jugadora del torneo 1 

Trofeo a la portería menos vencida 1 

Trofeo juego limpio 1 

Medallas primer lugar 30 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

La planificación 

de los eventos incluye cronograma detallado con las fases de convocatoria, inscripción, 

ejecución de actividades los formatos de participación. 

10.2 CADENA DE VALOR DE LA ALTERNATIVA 

BIEN O 

SERVICIO 

UNIDADDEMEDIDADELBI

ENO 

SERVICIO 

Numer

o 

Servicios de 

Prácticas deportivas, 

recreativas, actividad 

física  

DESCRIPCIÓN DE LA 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

Personas participantes de torneo 

femenino.  

de actividades 

psicosociales 

deportivas y 

culturales 

TIPO DE 

ANÁLISIS 

 

AÑO 

 

DEMAN

DA 

 

OFERT

A 

 

DÉFICI

T 

 

 

SITUACIÓN SIN 

PROYECTO 

 

AÑO 

HISTÓRICO 

2022 0 0 0 

2023 0 0 0 

2024 0 0 0 

2025 300 0 -300 

 

AÑO 

PROYECTADO 

2026 300 0 -300 

2027 300 0 -300 

 

 

 

Medallas segundo lugar 30 

Medallas tercer lugar 30 

Medallas cuerpo arbitral final 4 



 
 
 
 
 
 
 

11. PRESUPUESTO 

 

ITEM DESCRPCIÓN  CANTIDAD UNIDAD 
 VALOR 
UNITARIO  

 VALOR 
TOTAL  

1 
PRELIMINAR E 
INAUGURACIÓN         

1,1 

ADECUACIÓN DEL 
ESCENARIO DEPORTIVO 
ANTES DE LOS PARTIDOS 
(Mano de obra, Caucho 
granulado, Grama sintetica, 
Pegante para grama sintetica 
de 750 ml). 1 UND 

 $                   
5.400.000,00  

 $              
5.400.000,00  

1,2 
PRESENTACION GRUPO 
CULTURAL 1 UND 

 $                   
2.100.000,00  

 $              
2.100.000,00  

2 INDUMENTARIA         

2,1 

SUMISTRO DE UNIFORMES 
COMPLETOS (CAMISETAS, 
PANTALONETAS Y MEDIAS) 
(24 UND INCLUYE DOS 
PORTERO) 288 UND 

 $                      
160.253,33  

 $            
46.152.960,00  

2,2 

SUMINISTRO DE 
UNIFORMES PARA EL 
CUERPO ARBITRAL  12 UND 

 $                      
104.323,33  

 $              
1.251.880,00  

2,3 BALON DE FUTBOL N° 5 12 UND 
 $                      
210.000,00  

 $              
2.520.000,00  

2,4 JUEGO DE MALLAS  2 UND 
 $                      
419.873,33  

 $                 
839.746,67  

2,5 
JUEGO DE BANDERINES 
ESQUINA 2 UND 

 $                      
633.333,33  

 $              
1.266.666,67  

2,6 
JUEGO DE BANDERINES 
JUEZ DE LINEA 3 UND 

 $                        
92.000,00  

 $                 
276.000,00  

3 PREMIACION         

3,1 
TROFEO DE FUTBOL 50 - 60 
CM 1 UND 

 $                      
506.666,67  

 $                 
506.666,67  

3,2 TROFEO DE FUTBOL 40 CM 1 UND 
 $                      
460.000,00  

 $                 
460.000,00  

3,3 TROFEO FUTBOL 30 CM 1 UND 
 $                      
406.666,67  

 $                 
406.666,67  

3,4 TROFEO FUTBOL 25 CM 1 UND 
 $                      
394.400,00  

 $                 
394.400,00  

3,5 
TROFEO GOLEADOR 
GUAYO CUERPO DORADO 1 UND 

 $                      
416.850,00  

 $                 
416.850,00  

3,6 
TROFEO ARQUERO VALLA 
MENOS VENCIDA DORADO 1 UND 

 $                      
416.850,00  

 $                 
416.850,00  

3,7 
TROFEO BASE 1 PEDESTAL 
Y FIGURA 1 UND 

 $                      
416.850,00  

 $                 
416.850,00  

3,8 
MEDALLAS ACABADO 
DORADO 30 UND 

 $                        
31.900,00  

 $                 
957.000,00  



 
 
 
 
 
 
 

3,9 
MEDALLAS ACABADO 
PLATA 30 UND 

 $                        
31.900,00  

 $                 
957.000,00  

3,10 
MEDALLAS ACABADO 
BRONCE 34 UND 

 $                        
31.900,00  

 $              
1.084.600,00  

4 LOGISTICA         

4,1 

AMPLIFICACIÓN Y 
NARACIÓN DE LOS 
PARTIDOS PARTIDO 
INAUGURAL Y FINAL 2 UND 

 $                   
3.783.333,33  

 $              
7.566.666,67  

4,2 
ABRITRAJE (4 JUECES POR 
PARIDO) 25 PARTIDOS 100 UND 

 $                        
99.166,67  

 $              
9.916.666,67  

4,3 APOYO SOCIAL 2 UND 
 $                   
3.052.500,00  

 $              
6.105.000,00  

4,4 COORDINADOR 1 UND 
 $                   
5.550.000,00  

 $              
5.550.000,00  

4,5 PLANILLERO 2 UND 
 $                   
2.616.666,67  

 $              
5.233.333,33  

4,7 PUBLICIDAD DEL EVENTO 1   
 $                   
6.800.000,00  

 $              
6.800.000,00  

4,8 
TRANSPORTE IDA Y 
VUELTA AL EVENTO 25 UND 

 $                   
1.586.666,67  

 $            
39.666.666,67  

5 HIDRATACIÓN         

5,1 
AGUA DE BOTELLA DE 300 
ML 300 UND 

 $                          
1.000,00  

 $                 
300.000,00  

5,2 
BEBIDA HIDRATANTE 500 
ML 300 UND 

 $                          
5.833,33  

 $              
1.750.000,00  

5,3 
HIELO 3KG 

50 UND 
 $                          
8.233,33  

 $                 
411.666,67  

  TOTAL       
 $          
149.124.136,67  

 
 
 
 
 
 

 

______________________________________ 
MISAEL VELASQUEZ GRANADILLO 

Secretario de Gobierno del Departamento de La Guajira 
 

 

 


